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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 5

E L JEFE  DE GOBIERNO,

CONSIDERANDO: Que a la Aduana de Puerto Cortés y  procedente 
de Italia, han llegado a la consignación de la Reverenda Madre María C. 
Marchesotti, Directora del Instituto “ María Auxiliadora” , de la ciudad 
de San Pedro Sula, once (11) bultos conteniendo un altar y candelabros 
de mármol para la Capilla de dicho Instituto;

CONSIDERANDO: Que en la citada Capilla es donde practican las 
hermanitas sus servicios e imparten a las educandas su instrucción reli
giosa;

CONSIDERANDO: Que la Educación es función primordial del Es
tado, para la conservación, fomento y  difusión de la cultura;

Por tanto: en uso de las facultades de que está investido,

DECRETA:

Artículo Unico.— Eximir a la Reverenda Madre María C. Marchesotti, 
Directora del Instituto “ María Auxiliadora” , de la ciudad de San Pedro 
Sula, del pago de derechos arancelarios, impuestos y  sobreimpuestos, ser
vicios del Estado y Consulares, incluyendo la multa del veinticinco por 
ciento (25 cj ) que establece el Artículo T'1 de la Ley para el Control de 
Franquicias Aduaneras, contenida en Decreto N" 295 de 9 de mayo de 

• 1960, en la importación por la Aduana de Puerto Cortés y  procedente de 
Italia, del altar y candelabros de mármol mencionados.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los once días 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y  cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, por
la ley,

Mario Rivera López.

C O N T E N I D O
Decreto N9 S.—Enero 6e 1964. 

gem itwfa 4a lih U a w  KkM Im m
¿cnerdos N9 39 el tí. iucluslve.—Enero de 1964 

ConwnlsMloMS r Obres N M w i 
¿caerJos £p 1 el 18, inclusive.—Erero de 1964 

Acuerdos N9 874. inclusive. Junio de 1966. 
AVISOS

El Secretario de Estado en e\ Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

SI Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, por la ley,

Alba de Quesada.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

T. CáJix Moneada*

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bogrén F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A . Riera H.

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión Social,

E. Humas Rodríguez.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Relaciones Exteriores
Acuerdo 39

C., 4 de eneroTegucipalpa, D 
ae 1964.

19 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor P  M. Lucia
no Teijeiro Rivas, Encargado de 
los Archivos de la Embajada y 
Consulado General Ad-honorem, en 
Londres, Inglaterra, a partir del 
V de enero de 1964.— Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Embajada de Honduras en Pana
má, por mientras se nombra el 
nuevo Embajador, a partir del pri
mero de enero de 1964.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 40

Tegucipalpa, D. C., 4 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al üetiov José Gabriel 
Velásauez, Cónsul Ad-honorem de 
Honduras en Pa" a, para que 
perciba, los gastos comentes de la

Acuerdo N 9 41

Tegucipalpa, D. C., 4 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar a la señora Clotilde 
Aguilar de Colman, para que per
ciba los gastos de Representación 
de la Delegación Permanente de 
Honduras ante la Organización de 
las Naciones Unidos, durante el 
mes de enero de lí*64, en adelan
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Darán.

Acuerdo N 9 42

Tegucipalpa, D. C., 4 de enero 
de 1964.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—Nombrar al Uc. Infieri Ro
berto Alonzo Cleaves, Asistente de 
la Sección Jurídica y  de Tratados, 
a partir del primero de enero de 
1964.

29—El nombrado devengará el 
SO del sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos, durante los dos prime
ros meses, de conformidad con el 
artículo N9 78 de las Disposiciones 
Generales del mismo.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

cargo de Mecanógrafa de la Sec
ción de Tratados a Contadora Pri
mera de la Sección Administrativa, 
a partir del primero de enero de 
1964.

29—La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N 9 43

Tegucipalpa, D. C., 4 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—Promover a la señorita P. M. 
Infieri Dolores Méndez Zapata, del

ciones Generales del mismo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A*

El Secretario de Estado en el 
despacho de Relaciones Exteriores

Jorge Fidel Buróni

Acuerdo N 9 44

Tegucipalpa, D. C„ 4 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 *—Nombrar al señor Ca>rlos 
López Contreras, Mecanógrafo de 
la Embajada de Honduras en Es
paña, a partir del primero de ene
ro de 1964.

—El nombrado devengará el 
f t del sueldo asignado en el Pre

supuesto General de Egresos e In- 
s vigente, durante los dos 

primeros meses, de conformidad 
con el articulo N 9 78 de las Dispo-

Acuerdo N 9 45

Tegucipalpa, D. C., 4 de enera 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,.

ACUERDA:

l 9—Promover a la P. M. Vilma 
Argentina Figueroa, del cargo de 
Mecanógrafa de la Oficialía Ma
yor a Contadora Segunda de Ia  
Sección Administrativa, a partir 
del primero de enero de 1964.

2'—La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Daría.
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Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 1

C . 2 de enero deTegucigalpa, |t 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

P — Cancelar a partir del 1® de ene
ro d rf presente año, el A c u e r d o  
N® 1687. del 9 de diciembre de 1963. 
por medio de! mal se nombró al ciu
dadano José Antonio Orhoa, Bodegue
ro, 2, Sección Administrativa de la D i
rección General de Cartografía: y.

Acuerdo N®

Tegucigalpa, 0 . C . 
1964.

9 de enero de

2®— Nombrar en su lugar a la 
daña Juana Pacheco,

•iuda-

A  la nombrada se le aplicará el Ar
tícelo 78. durante los dos primeros me
ses.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Litis Bográn F.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir de! I" de ene?© 
del presente año. al ciudadano Efraín 
Martínez Hernández. Contador Segun
do. dependiente de Ja Administración 
de la Dirección General de Cartografía, j Públicas,

1
Al nombrado se le aplicará el Art. 78 | 

de las Disposiciones Generales del P re - : 
supuesto vigente, durante los dos pri- í 
mern« meses.— Comuniqúese. !

Osvaldo L ópez A. j

El Secretario de Estado en los Des- j 
pachos de Comunicaciones y Obras j 
Públicas.

Luis Bográn F,

Luis Bográn F,

quesc.
Osvaldo López A.

Tun io-. \dminí>lradi*r de Correos de | Nombrar en su lugar a la . iiidaiiana 
S-gunda Clase de Pespire, quien fue j Esperanza Guzman Herrera. La ñora- 
nombrado por Acuerdo N® 3173 del 2 0 ( brada devengará sueldo tope.— Comuní- 

de octubre de 1958. a partir de la fe- 
cha en que tome posesión de su puesto 

! la persona que lo sustituirá: y.

j 2®— Nombrar en su lugar a la rinda- 
[ daña Blanca Lidia di- Molina.

i La nombrada devengará el sueldo to- 
j pe.— Comuniqúese.

! Osvaldo López A.

| El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras

El Se< -retario de Estado en los Des
pachos de ( om un ¡raciones y Obras 

Públicas.
Luis Bográn F.

Tegucigalpa,

1964.

Acuerdo N® 14

D. C , 11 de

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Acuerdo N e 11
Transferir a partir del |trímero de 

i enero del presente año, al ciudadano 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de ¡ -Angel Andrés Casco, de Jefe del De-
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

Tegucigalpa D. 
A9Ó4.

Acuerdo N® 3

C. 2 de enero de

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Acuerdo N® 8

G , 8 de eneroTegucigalpa, I). 
1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitir,

ACUERDA:

de

1®— Aceptar la renuncia interpuesta j 
por el ciudadano Agustín Muñoz. Co
rreo Peatón a San Andrés, en el De
partamento de Granas, el que fue nom
brado por Acuerdo N® 2191 del 9 de 

Prorrogar los efectos del Acuerdo mayo de 1958, a partir de la fecha en 
N ? 2414, de fecha 5 de junio de 1958.-que tome posesión de su puesto la per- 
mediante el cual se aprobó la Contrata sona que lo sustituirá; y,
Postal suscrita entre la Dirección Ge
neral de Correos y la señora Rosinda 
v. de Paz, para el transporte de la co
rrespondencia de la Administración 
Central de Correos de esta capital, con 
destino a la de Yuscarán, la de Danlí. 
de E l Paraíso, en el Departamento de 
E l Paraíso, lugares intermedios y vi
ceversa, por un período de tres meses, 
a  partir del primero de enero hasta el 
31 de marío de 1964.— Comuniqúese.

Osv aldo López A.

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

2®— Nombrar en su lugar al ciuda
dano Espiriríón Sánchez.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des- 
1 pachos de Comunicaciones y Obras 

Públicas.
Luís Bográn F.

Acuerdo N* 9 j

Tegucigalpa, l). C., 11 de enero de| 
1964. j

acuerda:

1®— Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Adilia Ordóñez Ortiz, 
Ayudante del Negociado del Interior y 
Exterior, dependiente de la Dirección 
General del Servicio Postal, la que fue 
nombrada por Acuerdo N* 512, del 4 
de abril de 1962, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto la 
persona que la sustituirá.

2®— Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Daysi Miladi Flores.

La nombrada devengará el sueldo to
pe.- Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

parlamento de Materiales e Investiga
ciones a Ingeniero Inspector, de la Ins
pectoría Zona Central y Norte, depen- 

| diente del Departamento de Construc
ción de. Carreteras, de la Dirección Ge
neral de Caminos.

E! nombrado devengará sueldo tope 
en vista de ser una transferencia.— Co
mún íquese,.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Tegucigalpa, D. C., 
1% 4.

Acuerdo N® 18

18 de enero de

que dicte el Gobierno -obre el Serrim 
Pn-taf y a lo previsto en los Acuerdos. 
Convenios y Tratados de la Unión Pos- 
tal de las Américas y España y 1* 
Unión Postal Universal

3® —El Gobierno pagará a la Ceapa- 
ñía por este servicio de acuerdo caí 
el Cuadro de Tarifas que entrar» ea 
vigencia el 16 de noviembre de H$S, 
que establece el papo de un kafpin 

! por la primera libra o fracción taáfe W 
i tarifa expresa por las libras reataafa,
! expresadas en lempiras, moneda nacio
nal. aplicadas a Ja muga expresa, te
niendo como unidad de peso la liba, 
quedando categóricamente establecido 
que la modificación introducida par U 
Compañía y aprobada por el Supríso 
Poder Ejecutivo en Acuerdo N® 1240 
de 29 de noviembre de 1961, no le í  
aplicable en el transporte del corma

4®--Los pagos se harán mensualinen- 
te en moneda nacional debiendo la 
Compañía presentar al Gobierno, pan 
los efectos contables las cuentas corres
pondientes acompañadas de las falta
ras Oficiales que amparen cada tuto 
de los embarques transportados debida
mente firmadas y selladas por las Ofi
cinas Postales en donde se originen» 
dichos envíos. Dichas cuentas deberán 
ser presentadas dentro de los 30 tfii* 
posteriores al mes vencido.

5®— Los pagos que el Gobierno haga 
a la Compañía por la cantidad de co
rrespondencia tran-qioviada, se htián 
por medio de las Oficina» que el Múró- 
terio de Hacienda designe; y todo re
cibo deberá llevar el Visto Bueno deí 
Director General de Correos.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Acuerdo N® 6

Tegucigalpa, I). C , 6 de enero de 
1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

i®— Cancelar a partir del 1® de ene

ro del presente año, el Acuerdo N® 97, 

del 19 de enero de 1962, por medio del 

cual se nombró al ciudadano Angel 

Andrés Casco Lauda, Jefe del Departa

mento de Materiales e Investigaciones 

de la  Dirección General de Cami

nos; y,

2*— Transferir en su lugar al ciuda
dano Edmond Tbiebaud.

A l nombrado se le aplicará el A r

ticulo 78, de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto, durante un mes.—  
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y  Obras 

Públicas,
Luis Bográn F

Acuerdo N® 12

Tegucigalpa, D. C . I I  de enero 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N TR A L  
DE CORREOS

Francisco Morarán

! Aprobar en todas sus partes la Con- 
j trata Postal, que literalmente dice: 
i "Contrata Posta! Aérea Interior.— Víc- ■ 
tor Cáceres Lara, Director General de 1 
Correos de la República de Honduras, 
que en lo sucesivo se llamará "E l , 
Gobierno” por una parte, y el señor j  
Jorge A. Torres, en nombre y repre

sentación de la Compañía de Trame ( 
j portes denominada "Aerovías Naciona- 
¡ les de Honduras. S. A.” , que según ( 
poder que lo acompaña en adelante se **n 

| llamará "L a  Compañía” , convienen en 
r celebrar la siguiente < ontrata:

6®— Es obligación de la 
recibir v  entregar la corresponde*» 
directamente en todas las OficiwHha* 
tales autorizadas por el G ohicnfFy 
de conformidad con sus itin er**É ^S  
no se presentare a recibirla «n  ¿-dú 
y hora señalados en sus i tiñera**^ « I  
Gobierno tendrá el dereeho de IncMia 
levantar y transportar por los 
que estime ñus convenientes, 
por cuenta de aquélla los gastos qw 
ocasione el transporte sin perjuicio de 
las multas de ley. Pero no será respeti- 
sable la Compañía cuando la cortes- 

¡ pendencia no le baya sido entregad* 
el día \ llora señalarlos eon{«TK£ 

al itinerario respectivo. Tanto las (Bul* 
la-; mino l«s gastos seián descontados

El Jefe del Gobierno Militar,
 ̂ , del pago más i n m e d i a t o  que
, Aceptar la renuncia interpuesta por j I®— La Compañía se obliga a trans-! el Gobierno haga a la Compañía por
la ciudadana Esmeralda de Mendoza portar toda la corres pon deneia denonii- J razón de su Contrata podiendo Ser de 

¡Godoy, Selladora de Correspondencia! nada como LC. A  O. y Paquetes Posta- ¡ I. 50.00 a L 200.00 de conformidad con 

1®— Aceptar la renuncia interpuesta j Ordinaria. la que fue nombrada por ¡ Ies Aéreos que le sean encomendados la Lev del Ramo.

ACUERDA:

por el ciudadano Cástulo Arosta, Agen
te Postal de Copán. en el Departamen
to de Colón, el que fue nombrado por 
Acuerdo N® 156 del 24 de enero de 
1963, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá; y.

2®— Nombrar en su lugar al ciuda
dano Fausto M ejia  Lobo.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.— Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 501 del 3 de abril de 1962, para su transporte, por el Servicio Pos- i 
a partir de la fecha en que tome po- tal de Honduras: por intermedio de las 7 — Fs obligación de la Compaáú

sesión de su puesto la persona que la ¡ Oficinas Postales debidamente autori- [ ° t ° rí»ar a cada Oficina Postal ua

sustituirá. 1 zadas, entendiéndose por corresponden-i r *bo por triplicado en el que c o a *  á

,cia LC. (Jas carta 
Nombrar en su lugar a la c iu d a d a n a - ^  p ^ , ^ ,  y (

Soledad de Busttllo. La nombrada d‘ - ' tras ((afje|t.s de negocios-, pequeños na->  del recibo; tal obligación
vengará sueldo tope.

aerogramas v tar- número de sacos que i ceiba y el 
io A O. I las limes- 1 de ellos, consignando además la Im»  J 

pa
quetes, encomiendas, envíos Fhonopcist, drán también lo»

Exterior, la que fue nombrada por 
Acuerdo N® 1171 del 7 de ju lio de 
1960, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona que 
la sustituirá: y

mpicados do te

Aceptar la  renuncia interpuesta por j "  impresos en general! dirigidos a 1,^-G funu is Postales con respecto *  U 
la ciudadana Petrona Barcenas Kei-ep- diferentes Jugares del interior del país.1 Gompañia al entregarle la r o r r e é *  

¡tora de Correspondencia del Interior v ¡ « « m w  > ‘'"ando dichas Oficinas Pos-¡ deneia. Dicha correspondencia deten
tales estén inri uidas en los Itinerarios i entregarse y recibirse en los días y t e  
Regulares establecidos por dicha Com- ras señalados en los itinerarios tm 6- 
pañía. Para tal efecto, la Compañía i Seiu'ia y de igual matu ra se efeefe*** 
estará obligada a proporcionar al Go-|su entre6a las Oficinas P o s t a l » *  
bienio, los itinerarios que estén en t i - 1 respondientes donde vaya destinad*- 
gencía al momento de celebrarse dicha | D>s sacos serán debidamente »*■ £ *

Acuerdo N* 10

Tegucigalpa, D. G , 11 de enero de

1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda :

1*— Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Juan Porfirio Ortiz

t\

Nombrar en su tugar al ciudadano 
Antonio Dubón h El nombrado deven
gará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 

la ciudadana Alicia Mercedes Medina, 

Encargada de Objetos Afora bles, la que 

fue nombrada por Acuerdo N” 51 del 

9 de enero de 1961, a partir de la 

fecha en que tome posesión de su pues

to la persona que la sustituirá.

Contrata. en nú mero suficiente de co- ¡ c ¡onado» -v mellados por las O R A »  
pías para ser distribuidas en todas las | hostales quedando establecido qW h 

Oficinas Postales de la República, obli
gándose asimismo a comunicar con 15 
días de anticipación, por lo menos, 
cualquier alteración que se haga en 
dichos itinerarios locales, para los fine» 
pertinentes.

Compañía se compromete a tra 
Ja correspondencia del Correo N *á t 
nal de preferencia sobre cualqaiut PtP 
clase de carga, inclusive los p M R )**

8®—-La Compañía será Airee1 
■ responsable desde el momento

2“—I.a Compañía queda sujeta a ¡a ■ reciba la correspondencia ya sea J *  
oliservancia de las Iryes y Reglamentos ( medio de sus agentes o emplead** J *  
de la República, «  U * disposiciones j Lw demoras, deterioros, pérdida
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6 p&rritd, exim ios, vi ola < i ̂  ***■ *n
general todo i*erjuicio que -ufia la «o  
rnsposdeocia mientra* se en* 
poder de la Compañía, salvo raso for
tuito o fuerza mayor debidamente com
probados. En caso de negligencia debi- 

daaaotte comprobada la responsabilidad 
peeMiaria de la Compañía por pérdida 
•  Jmraccióa de la correspondencia, no 
escoden a lo estipulado m  la Con- 
nación Poeta! Universal.

V - S »  le prohíbe a la Compañía 
llevar o transportar por su propia cuen
ta objete de correspondencia que no 
sean cunados por la Vía Postal, a no 

ser que hubiera pagado su franqueo 
correspondiente; se exceptúa la corres- 
peedenda de lo Compañía, la que «c 
denominará o rotulará así “ Aerovías 
Nacionales de Honduras, S. A..” , “ Co

rrespondencia Oficial de la Compañía". t i  f
Además le es absolutamente prohibido] •JíDliu.'* 1 D i  37 M , ,  

a la Compañía y a sus agentes o cm- Va, Cíl sustitución de José Sün- 
pleades, abrir los sacos de correspon-1 joS López, que pasa a Cande- 
devela bajo ningún pretexto así roma j 
también entregarlos a persogas u <>fi-|

cinas que no sean las de su destino. : Devengarán sueldo tope por

14— Las faltas que perjudiquen el ¡ ni ¿-ponerlo a s í el Artículo 7 3 ,  

buen servicio público postal, imputa- ] a s D is p o s ic io n e s  Genera* 
bfes a la Compañía, serán penadas co- J  |
®0 ya queda previsto de conformidad i

P O D E R  E J E C U T I V O
Comunicaciones y Obras Públicas

Continúa el A c u e -d o  N(¿ 873  

13.— Lempira 

Gracias

('armen Molina R.,s Recep
tor, en sustitución de Santiago 
Alvarado. que [tasa a Mapu- 
laca.

San Andrés

con la Ley y Reglamento del Ramo. 14.-—Úcotopeque 

Nueva Ocotepeque 

E n r i q u e Chinchilla Sa

lí.—En caso de que el mal tiempo, 
u (Ara circunstancia imprevista no per-j 
mita el vuelo de los aviones en el dia i 
y hora señalados en los itinerarios, d  j 

transporte de la correspondencia se ha- j.abrí a, Mensajero, en sustltu- 
n a  pfaú» di. kiM <M M„.r.rio, l ¡ón ^  LuU Antonio Hernán-

12.-H GAlen,. k  ram» rf ^  L )ez Antigua Ocotepeque. 
remo de rescindir esta Contrata en los '

15.— Olancho 

Juticalpa

Darío Euceda Roque, (dar

los Hernández Girón y Juan 

Ramón Cruz, Mensajeros, en 

sustitución de Antonio Hernán

dez. Alfredo Ordóñez y Mar

cial Tu re i os, respect iva mente.

Manto

Domingo Chirinos Banegas, 

Mensajero, en sustitución de 

Suyapa Vargas.

brado por este Juzgado en la can* 
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y cinco lempiras <L&375.00) 
y  se rematará para hacer efecti
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
‘Micaela y  Cristina Vega y  Sobri
nos" al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida por el Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera, licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de diciem
bre de 1963.

Rolando García Perla,
Secretario del Juzgado de Letras 

Primero de lo Civil.

Del 6 al 2$ E. 64.

Pablo. Jorge, Wilfredo, O&cai 
Armando y Rosa María M «ita 
Zepe Ja, bajo el Nv 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa* 
mentó; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem 
piras que son en deberle los 
demandados al seftor Erberto 
Graníerí Belluci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cob tro las dos 
terceras partes det avalúo he* 
cho por el Perito rombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y cinco mil lem
piras (L  35.000 00).—Tegua- 
galps, D C.t 23 de diciembre 
de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

De) 27 D. 63. al 20 E. 64.

, El infrascrito, Secretario del
Mangulíle ¡ J u z g a d o  19 de Letras de

Gonzalo Viltanueva, Merv Ci,i.'' d! l  deparlamento de
; Francisco Morazá ', al público

sújero, en sustitución de Luis en general y para lo* efectos de
ley, hace saber; que en la au 

Carlos Fúnez, j óiencia que celebrará e i el
Ecat de este Jjzgado, el día

previstos en el Artículo 131 de: l e c t o r  Manuel Pineda,
U Ley de Correos y 531 del Regla- . . ,  ,
«ote del Ramo, ía Compañía no po- Mensajero, en sustitución de
<w TrectaidirU por ningún motivo.! Reinaldo Jovel, que pasa a

M ~ p . i l .  n„ r o M  < ™ - ; N'u c v a  O c o le p e q u e .  
parar esta Contrata a tcnvra persona j * '

1 E 7 E Í T *  *  *• ' '  ^  | Devengarán sueldo «ope por
disponerlo así e l Artículo 73,

Cqmpajua para responder a ¡ . — ^
loe daños y perjuicios que resulten con J Disposiciones »enera
motivo de sus obligaciones, rendirá Jt*».
finta, que fijará y calificar! la Con- -------- --------■ ----  - ---- —
trataría General de la República, tan • 
luego como sea aprobada esta Contrata ! 
por el Supremo Poder Ejecutivo. <

Las Minas

César Alfonso Girón, Cela

dor, en sustitución de Miguel 

Angel Cruz C.

Cual acó

Pablo Hernández. iNájera, 
Mensajero, en sustitución de
T. Cruz Hernández.

íC O N T tN L A R Á )

A V I S O S

R E M A T E S
14. — La Contratista concederá pase; 

gratis al Director y Sub-Director Ge-j 
«eral de Correos para todo.- I<>* lugares [ 
dottde tenga servicio regular establecí- ¡
do, concederá asimismo doce pasajes' ^  infrascrito. Secretario de
gratis al año para empleados de la Di- j Juzgado de Letras Primero de lo 

rección General de Correos, que \iajen C iv il, d el D ep a rta m en to  de F r e n 

aremos del servicio p.e ( rrfr -i 1 cjsco M orazán , a l púb lico  en gen e

ral y  p a ra  los  e fe c to s  de ley , hace 

saber: que en la  audiencia que se
15. —-La presente Contrata empegará Jcelebrará en el lo ca l que ocupa es* 

a regir a partir del primero de enero 
de rail novecientos se^eii a <-ua ro y

en
por escrito de Ja misma. E -i». 
no serán acumulables de a «

Petvw

te Juzgado, el dia treinta de enero 
del afio mil novecientos sesenta y

zaguán, todo con su cornisa. Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y medía agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y una tercia de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho*var,ts de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y cocina de nue- 
/e y media varas de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar independiente de la

cuatro, a las nueve de la maña- anterior y ha;o los mismos rumbos.
I na, se rematarán los derechos equi* \ Gna ea«a de bahareque anexa a 
, va len tes  a dos treinta y  d osa va I Ia2 anteriores, de siete y  media va* 
¡parte del inmueble siguiente: Uní'cas de largo, por ocho y  tres

I cuartas varas de ancho con su so-

teudra vigencia hasta el treinta v uno 
do diciembre do mi) no m ácalos sc- 
aeatá y cinco, pudendo ser prorrogada 
a voluntad de ambas partt-,-. ,S¡ \ en c ijo  
el lémin» de la presente .*! -
gana Compañía hiciere propuesta para
establecer uu servicio similar a) mismo ,casa adobes cubierta de tejas, 
destino, la Compañía tendrá preferc ubicada en la Plaza Los Dolores de *ar de nueve varas, también inde- 
ré «a igualdad de condiciones. En (>■ ̂  estg ciudad, teniendo por limites:; pendiente de los anteriores y  com- 
delneaaj, firrain la presente Contrata. ¡al Nortej de Rosa Cubas y'prendido en los mismos límites;

Tulio Dávila, calle de por medio; a í' inscrito el dominio de estos dere- 
Sur, casa y solar de Coronado Hen-, chos a favor del señor Antonio 
riquez; al Poniente, mercado pó* Castillo Vega, bajo el N* 85, Fo- 
blico, calle de por medio; y al ííos Tomo 177, del Regia-

' J a l a T5rArtifl/ÍQ A TfirflllflV l'a tía

en Tegueigalpa, Distrito Crntrsí. a {.» 
vcinle df*s dei mes de diciembre de 
rail novecient sesenta > ne-, - -  i f t  
VíetM Cirerrs Lara, Di retí o r CriirraJ 
io  Carreña — Sello. - f t for^e A. 
Torres” . —Cont un íquese.

treinta y uno de enero d*I año 
de mil nrivecí'ntos sesenta y 
c ja tro, a las di z de la maña
na, se rematará e i pública 
subasta el inmueble que se 
describe a continuación. Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazue’a, de esta ciudad, 
que se describe asi: De la es» 
quisa hacia e) Sur/ ae miden 
diez metros y  seis centímetros, 
o sea hasta la mitad de la pa
red divisoria; de allí hacia el 
O iente por toda la pared di
visoria ha Jta terminar el co
rredor, queb'ando la línea ha
cia e) Sur, se mide uu metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
a cocin i como divisoria media
nera, y de allí proyectando la 
línea siempre hacia el Oriente 
hasta el malecón del río Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, h ista la 
esquina, contándose doce me
tros, y de aquí hac:a el Ponien
te, hasta el punto de partida, 
treinta y  tres metros por toda 
a orilla de ia calle. En este 

9olar se encuentra ed fícuóa 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrílla
la de cemento, compuesta de 
cuatro piezas, dos dd ellas en 
alto, c ciña, servicios eanita- 
rioi, 1. mita Jo todo: a’ Norte, 
c¿sj de Gregorio Ccelio, .caíie 
de por madio; al Sur, con casa

OswA L U i( l íitt 'J . A.

El Secretario Je Estado en los Drs-

i Oriente, casa de los heredero, de tro la Infflueble de , de Mercedes y  JuíDS FranCÍ,-
Isabel Planas de Raudales. Consta * * *  departamento, y  su « te c e - ; ca J le jií; t i  Efite. rú  ChiqUi- 
el sotar de vetnUdds varas de Ñor- ^  “  el N ^  86 y  ¡ to- 1  »•  0 e s te - “ s -» d e  MarIa

1Mcba6 de 
PñUtcoo,

Común icacionci v Obrai te a Sur» P°r veintiocho de Orien-
dei Tomo 26 dei mismo Registro; ¡ Lemus, calle de por medio. Se 
estos derechos en el inmueble, fue- í encuentra i n s c r i t o  el do-

Luis Bográn F.

te a Fomente, formando numero , ^ 11 “ " v  i
¡ siete, tiene tres cuartos grandes y ™11 valorados por el Perito nom -joumo $ fa vo r  de k>8 BeñOreei

El infrascrito, Secretario del Juz

gado 1* de Letras de lo Civil del 

Departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el día 
viernes, treinta y  uno de enero del 
año de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina "Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y  media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de allí hacia 
el Norte, treinta varas, y de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
al de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de trente por doce d# 
fondo. Consta de dos piezas y  uu 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
férvidos sanitarios y cocina. Esta 

[ enladrillada de cemento. Se des
cribe todo asi: al Norte, Avenida 

j ..eivantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 

ja doña Elena de Carlas; y aí Esta
I parte de la propiedad vendida a 
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la señora María Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el Registro de la  Propiedad de 
este Departamento, bajo el N* 682, 
olios 556 y 557 del tomo 64 del ex

presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 
Luisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras: Ada de Trejo Castillo,
María Lourdes Trejo C. y  Mireya 

j Trejo C. de Agüero. Se advierte 
| que por tratarse de primera lici- 
' tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 

' del avalúo hecho por las partes de J común acuerdo en la escriti a hi

potecaria, siendo ésta, la suma de
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«eis mil lempiras. — Tegucigalpa, 
D . C , 20 de diciembre de 1963

Rolando Oanda Perla, 
Secretario.

#ei 4 a! 27 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
«de lo Civí>, del departamento 
<de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
afectos de ley, hace saber; que 
«n  la audiencia a celebrarse 
é\ día viernes siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
«uatro, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: ' ‘Casa sobre un solar 
<que mide siete varas diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
avaras veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
vComayagüela, D.C-, dicha casa 
«es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón, 
«consta de una sala, servicios

para los efectos de ley, hace sa
ber: que el día treinta de los co
rrientes ;* las nueve y media de la 
mañana y en ei lugai que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, posesión y 
mejoras, de treinta manzanas de 
extensión, más o menos, sito en la 
montaña de El Soco o, aldea del 
mismo nombre, jurisdicción de Si
gua tepe que, Departamento de Co- 
mayagua, el que tiene los limites 
siguientes: e*1 Norte, con propiedad 
de José María Ponce y Estanislao 
Santos, antes propiedad de Fran
cisco Rodríguez al Sur, ejidos 
Sigi ; al Este, propiedad de
Enrique Ñola? o, antes de Estebrei 
Nclasco, al Oeste, de Francisco 
Rodríguez, antes de Inocente Ve-* 
lásquez; inscr a favor del se 
Oefei ino Meza Sánchez con el nú- 
n ' o mil nove

CO N V O CA TO R IA
Se convoca a los Sefiores Accionistas del Banco de Hon

duras para que asistan a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar el día viernes 24 de enero de 1964, de las tres de 
la tarde en adelante, en el local de la Oficina Central, para 
tratar los asuntos a que se refiere el Artícu lo 18 de los Esta
tutos.

Si por cualquier motivo no se celebrare la sesión, se con
voca para el día siguiente a la misma hora y en el mismo 
local.

L A  J U N T A  D IR E C T IV A

6, 10, 13, 17 , 20 y 23 E. 64.

durez y propias para la explota- 
! ciún. Lu cantidad que solicitamos 
ex ciende a la cantidad

ciado, entendiéndose que dicha ma
dera se transportará a esta capital, 
paca su procesamiento y distribu-

narán en 1965, más o menos, efe el 
mes de diciembre. Loa precios se
rán Jos que fijan las tarifas vigen
tes o loa que en forma legal se 
establezcan por las autoridades 
competentes del ramo, y serán pa
gados en las oficinas dei Estado 
que al respecto se designen, de 
acuerdo con los informes rendidos 
y comprobados por el Departamen
to Forestal. Me comprometo ai 
cumplimiento de las disposiciones 
que rigen para las explotaciones de 
madera en tierras nacionales y aca
tar las indicaciones y sugerencias 
que sobre un corte adecuado y ra
cional se me fije. Me comprometo 

r el depósito de garantía le
galmente ordenado cuando esa Se
cretaría de Estado haya calculado 
el monto l m los totaJes

de 5.000 metros cúbicos entre las1 ción en la forma que se ha dejado: 0 recibir en concepto de impuestos,
precios, etc., durante el tiempo quedistintas especies existentes que se1 dicho. A l señor Ministro, ruego ad

expresadas. El área y zona a | mitir esta solicitud, ordenar el trá- j dure la explotación y tomando «1 
ta y cinco, página ciento sesenta y explotarse, consiste en un terreno mite de ley que a la misma corres-! cuenta, además, la cantidad que ha

I extrae en dicho plazo. La 
! madera obtenida se destinará para 
! satisfacer j- ■ eesidades de mate-

o 1 
T

sesenta y nueve del. p 0 5.000 hec- j ponde. y obtenidos los informes
o tremtr* y  cinco del Registro1 ¡_ os límites son lo? c n s del c esolver
a Propiedad Inmueble del De- j guíenles al Norte, montaña de El j cediéndome el permiso solicitado.- 

n o e Comayagua; en el ¡Carbón o Guampusito; al Sur, 1 Tegucigalpa, D. C., 17 de diciem-J1̂  prima y Jas industrias madere-
e encuentra una! cj ueblo de Dulce Nom brebre e 1963.—Mario Reina I.—Al] ras nacionales, el resto será expor-

i l al Este, río Guampusito ¡ sea arequ , e ho de zinc
en buen estado, de siete metros con | y terre os cionales; al Oeste,, Despacho de Recursos Naturales” 
treintr» y ocho centímetros de lar- 1 n t de El Carbón, según e l; —Tegucigalpa, D. C., a los dieci-

 ̂ __■ «  *' ® "  -os y treinta y un'[p^ano que e acompaña a* la pre-' nueve dias del mes de diciembre de
-sanitarios y baño, dormitorio, (cefttIraetros de ancho, una cocina

e Estado en e l ! tf'^0 eíl t-añla y en. trozas al mer

lina cocina con su lavatrato?, 
un comedor, un lavandero de 
cemento con su pila, un pasillo, 
los cielos machihembrados, pi
so enladrillado con cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
«dentro de los siguientes lími
tes especiales: Al Noreste* 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Zepeda 
Hurón, ahora de sus herederos; 
al Sur, casa y solar de doña 
JRaimunda Aguilar, calle de 
por medio; al Oriente, propie
dad de Angela Valle v. de 
Hernández, y al Poniente, ca- 
ea que fue de doña Otilia Lo- 

rirenzana de Jiménez, hoy de 
¡ sus herederos. El inmueble 
%se encuentra inscrito con el 
número 183, folios 288 y 289 
¡del Tomo 165 del Registro de 
lia Propiedad de éste departa
mento, a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partes 
d e l avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se rematará para con 
au producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
«deberle el señor Carlos Hum
berto Lorenzana al señor Joa
quín Aguilar Fondevilla.—Te- 
gucigalpa, D. C , nueve de 
«otero de 1964.

A n g e l  H . A m a d o r  C., 
Srio.

D e l 14 E. al 5 F. 64.
(3

anexa al lado noreste de la caca 
de la misma construcción, de siete

s te licitud. Se ha leulado un ¡ mil novecientos sesenta y tres, 
plazo de dos anos para llevar 1

. , - * HéCTOlt "<>l. n a G\KCÍA.
, cabo operación de corte y ex-1 Ministro de Recursos Naturales, 

metros y treinta y ocho centime- tracción de la madera, plazo que
tros de largo por dos metros y cua
renta y seis centímetros de ancho; 
cercos de alambre espigado a tres 
hilos, sobre postería de madera 
muerta al contorno de le* propie
dad- Los inmuebles anteriores s 
rematarán para con su producto 
cancelar al Banco Naeionr.-' de Fo
mento, cantidad de lempiras, in
tereses y costea que adeuda el se
ñor Ceferino Meza Sánchez 
advierte que por tratarse de 
gunda licitación cualquier postura 
que se haga será hábil.—Teguci
galpa, D. G., 15 de enero de 1964.í jestal. Me comprometo al cumpli-

s solicita y que sea prorrogable 
en caso de necesidad. Los trabajos 
comenzarán en los primeros meses 
del año próximo entrante; y termi
narán en 1965, más o menos, en 
el mes e diciembre. Los precios 
~erán los que fijan las tarifas vi
gentes o los que en forma legal es- 
biezean por las autoridades compe
tentes dej ramo, y serán

10, 20 y 30 E. 64.

cado exterior. Cuento con la má- 
quinaria nec sana para una efec
tiva y adecuada explotación del 
bosque descrito, maquinaria que se ¡ 
describe en el plan de explotación 
que por aparte presento. Para los 
efectos de control de las corres
pondientes dependencias de esa Se
cretaría, me comprometo a rendir 
informes mensuales sobre la can
tidad de árboles cortados, trolas 
extraídas; cantidad en metros cá- 
bicos de madera obtenida, y cuales
quiera otros datos que puedas ser 
de utilidad a las respectivas ofld-

1 oficinas del Estado que al 
respecto se designen, de acuerdo 
con s informes rendidos > com
ino! os por el Departamento Fo-\ VJ

Rolando García Perla, i miento de las disposiciones que ri-
¡ gen para las explotaciones de ma- 
1 ra en tierras n&cionales y acatar 
| las indicaciones y sugerencias que 
s°ñre un corte adecuado y racional 

I se me fije. Me comprometo a ha-
Se Solic itan  P erm iso s cer el depósito de garantía legal -

e ordenado cuando esa Secre
taría de Estado haya calculado el 
monto, de acuerdo con los totales a 
recibir en concepto de impuestos 
precios, etc., durante el tiempo 
que dure la explotación y tomando 
en cuenta, además, la cantidad que 
ha de extraerse, en dicho plazo. La

Secretario. 

Del 20 el 28 E. 64.

de Explotación 
de Maderas

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
■‘Se solicita permiso de explota-

E1 infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 

solicitud que literalmente dice:
“Se solicita permiso de explcta-
c^ n- Señor Ministro. Yo, Emig- j nag de control. La madera a cor- 

pagados ■ ^ÍO z * ni£a> may°r úe edad, casa-: tarse se extraerá por medio de vías 
1 do, Ingeniero Civil, vecino de este, de sacat qUe construirán con ese 
Distrito Central, por este medio, j exclusivo fin y  que se describen en 
vengo a solicitar a ese Ministerio | ej p jaft da Explotación que se ha 
a su digno cargo, un permiso de anunciado, entendiéndose que dn 
explotación de nvtdeia de color, en | madera se transportará a es- 
una zona de teneno nacional, sita ■ capital, para su procesamiento 
en el extremo Norte del Departa-: y  distribución en la forma que se 
mentó de Olanchc, en jurisdicción 1 ha dejado aicho AJ sefior Minis- 
deJ municipio de Lince Nombre de ruego admitir esta solicitud,
Culmí, cuya madera será compra- j or(jenar el trámite de ley que a la 
da s¿ Estado de conformidad con j misma corresponde, y, obtenidos 
la ley, y para los fines de la ob-1 ios informes y dictámenes del ta* 
tención dei permiso correspondiera ] resolver concediéndome el per* 
t'’ eso a continuación los re- ¡ miso solicitado.-Tegucigalpa, D. CL, 
quisitos dados y  condiciones que al; 17 de dicjernbre de 1963,—Emigdto

ción,—Señor Ministro.—Yo, Mario satisfacer las necesidades de mate 
Reina Idiáquez, mayor de edad, ca
sado, Ingeniero Civil, vecino de es-
fe Distrito Central, por este me
dio, vengo a solicitar a ese Minis
terio a su digno cargo un permiso 
de explotación de madera de color, 
en una zona de terreno nacional,

electo se requieren- La cantídsxl de zúniga.—A l señor Secretario de 
madera de color existente, en la Estado en el Despacho de Recur- 
zona que adelante se describe, ex-! SOg Naturales’ ‘.-Tegucigalpa, f>. O, 
eede d* 2.500 árboles entre caoba, ¡ a lQs diecinueve días del mes de 
laurel, primavera, san Juan, cedro j diciembre de mil novecientos se* 
v otra>s especies consideradas como: wnta v

madera obtenida se destinara para |1¡la(jeras preciosas, en estado de j * _  „  ,
completa madurez y  propias para; Hkíjtok c u , ,  . a r íís ,

Minstro n« Rec<jrs >s Nria prima y las industrias made
reras nacionales, el resto será ex
portado en tabla y  en trozas al 
mercado exterior. Cuento con la 
maquinaria necesaria para una 
efectiva y adecuada explotación del 
bosque descrito, maquinaria que se

sita en el extremo norte del De- - describe en el plan de explotación

El infrascrito, Secretario deí Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
v i l  dei Departamento de Francisco 
Jforazán, al público en general y

parlamento de Olancho, en juris
dicción del municipio de Dulce 
Nombre de Culmí, cuya madera 
será comprada al Estado de con
formidad con la ley, y para los fi* 
e.-' de la obtención del permiso co
re fendiento, y -'1 r,< - continua

ción los requisitos, datos y condi- 
s que ai efecto r- requieren:

La cantidad de madera existente, | jidad a las respectivas oficinas de

ia explotación. La cantidad que so-¡ 
licitamos explotar asciende a la 
cantidad de 5.000 metros cúbicos 
entre las distintas especies exis
tentes que se dejan expresadas. El 
área y zona a explotarse, consiste 
en. un terreno boscoso que no ex
cede de 5.000 hectáreas, y cuyos 
límites son los siguientes: al Nor
te zona solicitada para explota
ción por el Ing. Maído Reina I  ; 

cretaría, me comprometo a Sur con el rio Aguaquiro y rio
informes mensuales sobre cantidad Quampü y montaña6 nacionales; 
de árboles cortados, trozas extrai-. Egte montafiaS nacionales, y  al 
das; cantidad en metros cúbicos rfo Aguaquirre y ejidos del
madera obtenida, y cualesquiera i 1(> de Culmí Se ^  calc« iado 
otros datos que puedan ser de «t i-  un la20 de dos años para Uevar

10, 20 y  30 E. 64.

que por aparte presento. Para los 
efectos de control de las corres
pondientes dependencias de esa Se-

nTULO SUPLETORIO

a cabo la operación de corte y  de
de color, en la zona que adelante | control. La madera a cortarse se extracción de la madera> plaZO que 

describe, excede los 2.500 árbo- extr^rá por medio de vías de saca,; sc y qUft sea prorrogahte en
les entre caoba, laurel, primavera, | C[Ue construirán con ese exclusivo' ^  necesidad. Los trabajos co
san juaci, cedro y otras especies- ^   ̂ qUe se describen en el Plan menzarán en los primeros meses 
consideradas como 1 ^  ^ ^ « 6^ que se ha anun-, <W año próximo entrante, y  termi-
closas, en estado de completa aoa-| ** ^ 1

El infruerito, Seoretario del Joi* 
gado de Letras del departaueaU 
de Oootepeque, al público en gim* 
ral y para loe efectCe de lf y, hace 
saber, que a  eaba Juzgado «a has 
presentado loa señorea Rafael f  
V leto ríano A 1 vereoga Portillo» N *  
yores de edad/oaaadoe, agrlculteeei 
y veoinoe de Sensenti, en este depie 
tamento, solicitando título aapiÓ> 
torio, el primero, de nn lo te it  
terreno como de una manzana ie  
ex enklón mperficia1, con cuatiO 
tareas de finca de café y una etlO 
situada en el pui to AraenetpOi 
jutlsdicclóu de Senaentl, oon Jai 
siguientes linderos: el Norte» p*e>
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pM»d Damián Ga’rfánm: al 
Sor, oot marrano de Manuel Ch'n- 
eblUa; & Orlente, con fino» del 
aen paree ten te, y ai Poniente, o n 
camine a 'a aldea da Cunea, y lo 
bebo el ecllcltante por compra h - 
eba a don Martín AWarengi. El 
«gando compareciente, de un solar 
detmatro tareas de extensión, ubi
cado en ?! punto de la Aztcualp», 
jarledlerlón de Seosenti, con una 
casa de aiobe, con loe siguientes 
linderos: al Norte, con propiedad de 
Mónico Alvarenga; al Sur, calle 
real que conduce a Belén; al Orien
te, con propiedad de Pablo Alva
renga, y al Poniente, camino que 
condece \ Belén; la propiedad des
crita la hubo el peticionarlo, por 
compra a1, se flor Martín Alvarenga. 
quien no ,e dió escritura por falta 
de antecedente; les terrenos deecrl- 
tos loa poseen los peticionario», 
quieta, pacifica y no interrumpida 
posesión por más de diez afles con
tinuos, y !o prueban con el testimo
nio de !ts testfgcs: Emeterlo Car
vajal, Constantino Carvajal y Fran
cisco Galfiámez, mayores de edad 
casados, agricultores, propietarios 
debiste?, hondureflos y vecinos de 
Senaenti en este departamento. 
Ss bies esta publicación de ccnfor- 
midad cen el Art. 2.-33 del Código 
Civil.—Ocotept que, 12 de noviem
bre de l&t>\

Marcelo Ch in c h illa , 
Srio.

20 E. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección tíe i atentes y Mhrca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Ec ‘no- 
mía y Comercio, hice sab^r: 
que con fecha 15 de enero del 
adió en curso, se admitió Ja so
licitud que dice: ‘Registro de 
Marca. S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda,—En re
presentación de N. V. Negiin- 
L a m p  Industrial Compmy i 
íNegiin-Lampen Indu^trieele! 
Maat chappij), domiciliada en 
Sint Annastraat 198, Nijmt- 
gen, Países Bajía, vengo a 
pedirle el registro de la mai ca 
de fábrica inscrita en los 
Países Bajos con el número 
116.609, el lo de octubre de 
1953, por un período de veinte 
años, pa a distinguir: artícu
los eléctricos para alumbrado, 
especialmente lámparas eléc
tricas incandescentes, linter
nas eléctricas de bolsillo o por
tátiles, lámparas de descarga, 
lámparas fluorescentes, lámpa
ras d í mercurio-vapor, lámpa
ras de sodio, lámparas neón, 
ornamentos para alumbrado, 
accesorios, focos, reflectores; 
pantalla**; aparatos auxiliares 
destinados exclusivamente p i
ra uso en el <.ampo de alum 
brado eléctrico, tales como 
bobinas, condensadores, trans
formadores, resistencias, con
mutadores de ignición, y fusi
bles de seguridad; consistente 
en la palabra:

NEGLIN
y la cual se aplica a los ar- 
lícutos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio dq placas metálicas 
“ etiquetas que se tes adhie
ren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comer

cio Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
denté1? documentos de lev y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de enero de 1964.— D a n i e l  
Casco L .”  Lo nue ee pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D . C , 15 de enero de 1964.

A r c e n t in a  M. d e  C h á v e z ,

20 y 30 E. y 10 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía S o c i e t é Anonymé 
des Establissements L  o u i s 
Regnier, corporación francesa, 
con domicilio en 46, rué de 
Gray, a Dijon (Cote d* Or) 
Francia, según el poder que 
obra en esa Oficina, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro de la marca de 
fábrica denominada: “ Una bo
tella desnuda con su cápsula” ,

según el clisé y conforme la 
adjunto certificado N9 6568, 
inscrito el 5 de mayo de 1962, 
en el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de París, 
Francia, marca que ampara, 
distingue y protege vinos en 
general, vinos moselas, cidras, 
aperitivos alcoholes y aguar
dientes, licores y bebidas es
pirituosas diversas, aguas mi
nerales y gaseosas, cervezas, 
limonadas, jarabes, siropes, 
jugos de frutas y toda clase 
de bebidas, la que indepen
diente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos de 
dicha casa, o a los envases, 
paquetes y piezas de propa
ganda que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en otras formas y 
modos empleados genera!m n-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiséis de agesto del 
año en curso, se admit ó la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Fábrica de Cigarrillos “ La Altense”  Sociedad Anó
nima, una entidad comercial guatemalteca, manufactureros 
domiciliados en la ciudad de Quezaltenango, República de 
Guatemala, según el poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica hondureña, de U marca de 
fábrica denominada: “ Gala” ,

CON FILTRO

Diseño de Etiqueta, según el clisé, marca de carácter industrial 
y comercial que mi representada usa para amparar, distin 
gutr y proteger, con derecho exclusivo, productos de tabaco, 
principalmente cigarrillos, la que sin distinción de tamaño, 
se aplica o fija a los artículos y productos mismos o a los enva
ses recipientes, cajas, paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, gra
bados, relieves, piaras, etiquetas, márbetes, estarcidos y en 
las distintas formas y modos generalmente empleados en ei 
comercio y en la induBtri?, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley —Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de agosto de mil novecientrs sesenta y tr e s .- (f ) ,  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 1963

20 y 30 E. 64.
A rgentina M. de C háv ez

te en el comercio y en la indus
tria, para codo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley— Tegucigalpa, D. C., siete 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres.— (f )  Ale 
j andró A l faro Arrisga” . h' 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

20 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de noviembre del 
año en curso, se admitió )& 
solicitud que dice: "Registro 
v depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier* 
no M ilitar.—Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Hans Schwarz- 
k 'pf. comeicíantes y m a n u- 
factureros, con domicilio en 
Hamburgo-Altona, Hohenzo-

llernring 127-12‘9, República 
Federal de Alemania, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

GOLF
palabra, según el clisé y en 
conformidad con el adjunto 
certificado de registro 
N9 659.683 de 5 de julio de 
1954, inscrito en la Oficina de 
Patentes de la República Fe
deral de Alemania, marca que 
ampara, distingue y  protege 
artefactos para iluminar, ca- 
lefaccionar, cocinar, refrige
rar, secar y ventilar. Artícu
los de aseo, viruta de acero; 
perfumería, elementos para la 
higiene del cuerpo y la cos
mética, aceites etéreos, jabo
nes, artículos para lavar y 
blanquear, almidón y produc
tos de almidón para fines cos
méticos y dpi lavado de la 
r o p a ,  egregadt s crtoreantes 
para la ropa, artículos para

esmerilar, la que independien
te de tamaño y color, se apli
ca o fija a tos artículos y a los 
productos o a los envases y 
paquetes que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas o marbetes, y en 
otras formas y modos general
mente empleados en la indus
tria, para todo lo c u a 1 se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
( f P ’Alejandro Alfaro Arria- 
ga” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos dejey .—Teguciga i- 
pa, D C., 29 de noviembre do 
1963

Argentina M. de Chávez

20 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcis 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha once de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.-Economía y Hacien
da.—En representación de la 
C o m p a ñ í a  Hans Schwarz- 
kopf, comerciantes y manu
factureros, con domicilio en 
Hamburgo, Aliona, Hohenzo- 
ilernring 127-129, República 
Federal de Alemania, según 
el'poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

GLEMO
palabra, según el clisé y  con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 696.192, inscri
to el 17 de octubre de 1956, en 
la Oficina de Patentes de la 
República Federal de Alema
nia, marca que ampara, dis
tingue y protege pinceles, pei
netas, esponjas, aparatos para 
la h giene de] cuerpo y la cos
mética, artiiulos de aseo, vi
ruta de acero, perfumerías, 
artículos para la higiene del 
cuerpo y la cosmética, como 
medios para el cuidado de los 
cabellos, jabones, corro ser: 
jobones de tocador en general, 
medios para lavar y;blanquear, 
para uso doméstico, agregados 
colorantes para la ropa, des- 
manchadores, anticorrt si vos, 
medios para limpiar y  pulir 
(menos para cuero) artículos 
para esmerilar, la que inde
pendiente de tamaño y  color 
se aplica o fija a los artículos 
y a tos productos o a los er- 
vases y paquetea que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas o 
marbetes y en otras formas y.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE ENERO DE 1964

modos generalmente emplea* 
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley .—Tegucigalpa, D. 
C., o n c e  de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres. — ( f )  Alejandro Alfaro 
Arriaga’*. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.-Tegucigsl 
pa, D. C., 29 de noviembre 
d e  1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

20 E. 64.

CO N V O C A T O RI  A 
El CMstJo di idmlnistriclói de l i  Eqnitatirs S. i ..

Convoca a todos sus acclotmtas a la Asamblea General 
que tendrá verificativo el día 5 de febrero del presente afia a 
las 3:00 p. tn , en sus oficinas ubicadas en MIramesí de este 
Distrito Central y para tratar los siguientes asuntos:

1. — Lectura del Informe presentado por la Ge.
renda.

2 .  — Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3 .  — Elección de la nueva Junta Directiva; y,

4.  — Cualquier otro asunto de Interés para la
Empresa.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha once de noviembre del año 
«n  curso, se admitió la solici
tud que dice: ' ‘Registro y de
pósito de una marca de fábri* 

J e f  a t u r a del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da .—En representación de la 
compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, con domicilio en Hambur- 
jgo, Al tona, Hohenzollernring 
127-129. República Federal de 
Alemania, según el poder ad
junto, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
y  depósito de la marca de fá
brica denominada:

VLOT
palabra, según el clisé y con
form e al adjunto certificado de 
registro N9 661.649, inscrito 
e l 20 de agosto de 1954. en la 
Oficina de Patentes de la Re
pública Federal de Alemania, 
marca que ampara, distingue 
y  protege medicamentos, pro
ductos químicos para fines de 
curación y la higiene, drogas 
farmacéuticas, cuntas, ven
das, exterminadorns de ani
males y plantas, elementos 
para la esterilización (desin
fectantes) medios para man
tener freBeos y conservar ali
mentos; cerdas, productos de 
cerdas, pinceles, peinetas, es
ponjas, aparatos rara la hi. 
jgiene del cuerpo y la cosmé
tica, artículos de aseo, viruta 
d s  acero y la cosmética, acei
tes etéreos, jabones, artículos 
para lavar y blanquear, almi
dón y productos de almidón 
para fines cosméticos y el la
vado de la ropa, agregados 
colorantes para la ropa, des- 
manchadores, anticorrosivos, 
medios para limpiar y pulir 
(menos para cuero), artículos 
para esmerilar, la que inde
pendiente de tamaño y color, 
ne aplica o fija a los artículos 
y  a los productos o a los enva
res y paquetes que los contie
nen, por medio de impresiones.

SI para el día fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verificará 
al día siguiente con los que asistan.

J u a n  d e  M a l t a  M a z ie r , 
Secretario del Consejo.

Del 17 E. al 5 F . 64.

A LOS CONCESIONARIOS
- Se recomienda a loe concesiona

rios y  a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

están obligados a pagar al Estado 

conformo a su concesión.

la  Oficialía Mayor do 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

grabados, etiquetas o marbetes 
y en otras formas y modos ge 
neralmente empleados en el 
comercio y ert la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., once de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.— (f )  Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de no
viembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

20 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 

: y depósito de una marca de 
! fábrica.—J e f a t u r a  Militar 
de Gobierno. — Economía y Ha- 
cienda.—En representación de 
la c o m p a ñ í a  Kayser-Roth 
Corporation, una corporación

organizaría conforme a las le
yes del E s t a d o  de Nueva 
York, y domiciliada en 425 
Fifth  Avenue, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York Estaiioe Unidos de Amé
rica según el poder que obra 
en e¿a Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la matea de fábrica denomi
nada:

ESQUIRE
según el clisé, y conforme a) 
adjunto certificado de registro 
N9 168186, del 16 de mayoZde 
1923. renovada en la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
mediss, escarpines y calceti
nes, bandas, corbatines y  cor
batas, bufandas, la que se 
aplica o fija a los artículos, 
productos y demás, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
genera’mente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres.—( f )  Alejandro 
Alfaro Arriega” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de di 
ciembre de 1963.

A r g e n t in a  aj. d e  C h á v e z

20 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le  Petentee y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene 
ral de Economía y Comercio, hice 
saber: que con fecha 14 de enero del 

¡ *Bo en carao, te admitió la solicitad
I que dice: “ Registro de marca__
Sefior Ministro de Economía y Ha-

i cienda__En representación de Brla-
ItoUM yers Company, corporación 
1 del Estado de Dtlaware, domleilla- 
• da en 630 Fiftb  Avenas, ciudad de

Ntw York, Estado de New York 
Rttadrs Uní des de América, vengo 
t pedirle el registro de la marca de 
fábrica iiscrita en la República de 
CMoxbi i, con el número 52 64!, el 
30 deocjubredel962,por un período 
de diez atlas, para distinguir: anti
bióticos y preparaciones que con- 
t  ngan antibtóti ¿os, consistente en 
la palabra:

P EN TR EX YL
y la cual se aplica a loe envases, 
cajas y empaques quecont'eoen loa 
productos, grabándo'a, imprimién
dola, estampándole, yor medio de 
etiquetas que ae lee adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
en el comercio. Preeento el peder 
para que se razone en lo conducen
te, loa d más dommentoe íle ley y 
el clisé —Tegucigalpa, D. C , 14 de 
enero de 1964 —Daniel Casco L  ”  
Lo que se pone en conocimiento del 
público para les efectos de ley.— 
Tegucigtlpi, D. C.t 14 de enero de 
1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

20 y 30 E. y 10 F. 64.

La tnfrassrlta, Jefe de la Sección 
le  Patentes y Mareas de Fábrlos, 
dependiente de la Dirección Gene 
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha 14 de enero del 
«fio en eurso, se admitió la solicitud 
que dice: 1 Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda__En representación de N.
Y. Splenlor GJcellempenfabrlektf), 
domiciliada en Slnt Annaatraat 
198, Nijmegen, Paisas Bajos, vingo 
á pedirle el regí .tro de la maxa de 
fábrica tn loriasen Us Países Bajos, 
con el número 119.994 •) 3 de no
viembre de 1954. por un período 
de veinte afioe, para distinguir: 
artiouloa eléctricos para alumbrado, 
especialmente lámparas eléctrica* 
innndescentes, 'Internas eléctricas 
de bol*lllo o portátiles, lámparas dr 
d.scarga, lámparas fluorescentes, 
ámparea de mercurio- vapor, lám
paras de sodio, lámparas neón, or
namentos part alumbrado» acceso- 
ríes, focoe, nfliotores, pantallas, 
aparatos auxiliares destinados ex 
C'uslvamente psra uto en el campo 
de alumbrado eéctrlco, ta ’es oomo 
bobinas, condensadores, tranifor- 
madores, resistencias, conmutado
res de Ignición, y  fusibles de segu
ridad, consistente en la ¿a'abra:

SPLENDOR
y la cual se aplica a loa artículos y 
ca jú  y empaquea que loe contienen, ] 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metá 
ticas o etiquetas que se les adhie 
reo, y en caalqulera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
si podar para que te razone en lo 
condúceme, los demás documentos 
Je ley y el clisé.—'Tegucigalpa, D. 
C., 14 de enero de 1964.—Daniel 
Gaseo L .”  Lo que te pone en cono
cimiento de) público pare los efec 
tos de ley.—Tegudgalps, D. C., 14 
de enero d* 1964.

uoa marea de fib 'lc i.— Jefaturaásl 
Gobierno M ilita r—Economía y Ha 
cienda.—En representación da la 
eimpafiía Hana Schwartkopf, co
merciantes y manufactureros, de* 
mfoiltadrs en Hamburgo, Alton* 
flohenz illernrlng, República Faái- 
ral ds Alemania, según el podar 
obra en esa Secretarla de Estile, 
respetuosamente comparezco a aofl* 
citar el reglitro y depósito com  
marca Inicial hondurefia, de la mar» 
o í de fábriea denominada:

IGORA R O M
denominación, según el clisé, mares 
que ampara, dialogue y protege 
medicamentos, productos qnfmten 
para Anea curativos 5 v>\ «aíúito 
de la salud, drogas farmacéuticas, 
parches para heridas, telas de ven
daje, medios para eliminar plantes 
y animales dafilnos. medios pan 
determ inar y estéril 2 ir, medies 
para desinfectar), med.os p a ra  
mantener víveres en estado fresco 
y para ecnservarlos; cerdi, cepille* 
rla, pinceles, pei íes y peineta* es- 
pon jis, aparatos para el eutlaéo 
del cuerpo y de la belleza, umoaft- 
iloa para limpia*, virulilla de acere, 
perfumería, medios para ti cuidado 
del cuerpo y de la búleza, acetes 
etéreos, j .bones, medios para lavar 
y blanquear, almidón y produetoa 
almidonados psra fine) cosmétlem 
y de lavar, agregados de color pesa 
lavar ropa, quitamanchas, mediss 
de ptotaccióa contra \\ cxl ImAús, 
medios para limpiar y pulir, («acep
to para cuero), medioe para afi«rf 
ta que Independiente de tamafey 
color, >e aplica o fija a loe artfaMb 
y a los prodoctes o a loe envaaítif 
paquetes que los contienen, pevqp- 
dio de impresiones, grabados, es
quelas o marbetes y en otras fonal* 
y modos generalmente emplead# 
en el comercio y en la lndottCf* 
para todo lo cual se agregan las 
demás documentos do Uy —Tsgad- 
galpa, D. C., oineo de oetubie de 
mil novecientos sesenta y tres.— 
(f) Alejandro Alfaro Arriiga”  Lo 
que se pone eo conocimiento de) 
púb'loo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. O., 29 de oorlembfe 
de 1963.

A rg e nt in a  M. nu CriAva* 

20 E. 64

La infrascrita. Jefe de la $ecdóa 
de Patentes y Marcas de Fibrila» 
lependlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace sabir 
que con fechare ¡neo de novíemfcee 
del afi > en curso, ae admitió la mil- 
citud que dice: “ Registro y depúre 
denos marcada fábrica -JefatM » 
del Gobierno Militar.—Economía^ 
Hacienda.—En representación de 
I a eompafifa Hans 8chwarzk#L 
comercial t i l  y manufactureras áa- 
mlcliiados en Hamburgo, Alteo», 
Hohenzollernring, República Fsd*- 
ral de A lemania, según el poderes» 
obra en esa Secretarla de EátMt 
respetuosamente comparezco alte- 
citar el registro y depósito dftklft 
marca de fábrica denominada:

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

2J y 30 E. y 10 F. 64. TAFT
La infrascrita, Jefe de la Sección 

fe Patentes y Mtr¿at de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: qu- 
con fecha cinco de octubre dei afio 
en eurso, se admitió la solicitud 
quedics: ' Registro y depósito de

palabra, según el clisé y eoafeíÉ|p 
al adjjnto certificado de ragWH» 
número 668.521, inscrito el i M i  
d cimbre de 1954, en la Ofidoa jS 
Patentes de la República FadMd 
de Alemania, marea que 
distingue y protege prcdu;toai
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talen» par» fine* de curación y ]*> 
rfrofftt fjrnoscéntU*»», ex- ¡ 

tonotnidores de plantea v nitnalM, í 
stetttotos pa r a  la e»W ri in c  ón j 
(deatofoctaübe»), demento» pan 
muiste: f:.s<.oi jr conetrrar all 
••neta; pinceles, pe'nsfcss, «p on  

spvrstrv para la htglfnp 
(SNBpft y i »  c*smétie», artfrulot 
¡Hfir» el asar', tirata ae acero, e'e 
amtot para la hlg.eoe del cuerpt 
y 1* cotaré Je», acehes etéreo», ja- 
hóbV» Ae tccalor, almidón, y pro
véete» de tliridAn para fin*s coa 
wétt*'’*, anticorrosivas, »ní<m'o# 
peca dmpiar f  puiir ( mems par» 
enrn), ar.ÍLuloe pata e»a.ea<er, i» 
que ítdept trúfente <L tamafio y cú
ter, ee ap'te* o fija a lo» artículos > 
ales P’oloctos. o a loe envases-y 
pegnelee que loe contienen, pot 
anoto da impresione», grabados, 
etiqueta* & marbete», y en ctrai 
formas y modo» genenlmente em
pleados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan loa demás documentes da ley,— 
Teguoigalpa, D, C., cinco de no 
siembre de mil ncteci tutos acara t» 
y tras.—{0  Alejandro Alfaro Ariia- 
ga” , Lo que se pone eu conocí 
miento de), publico para los efectos 
de ley.—Teguolgalpa, D. O., 29 de 
noviembre de 1963.

Á&&BtiTlSA  M. DJG Cb A YKZ 

20 £. 6*.

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga sus publicacio- 

nes en  e l diario oficial 

LA  G ACETA , y  procure 

m andar los originales de  

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

C O N V O C A T ORI A
E l Consejo de Administración de Cementos de Honduras, 

S. A .,  por este medio, se permite convccar a sus accionistas 
para que concurran a la Asamblea General Ordinaria que se 
reunirá en sn propio local en San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, a las 4 de la tarde del dia viernes 31 del presente 
mes de enero, para tratar de los asuntos a que se refiere el 
Articu lo Np 168 del Código de Comercio.

SI por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asara* 
blea en la techa señalada, se verificará con tos accionistas que 
concurran e l dia siguiente hábil en el mismo local y  hora.—  
San Pedro Sula, 10 de enero de 1964.

F. R AFAEL PERRERA, 
Secretarlo.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de noviembre del 
a&o en curso, se admitió la 
«Jieitud que dice: “ Regietro 
f  depósito de una marca de 
fábrica.-Jefatura del Gobiet- Arri&ga” . 
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Hans Schwarkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, con domicilio en Hambur 
go, Al tona, Hohenzollernring 
127*129, República Federal de 
-Alemania, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá 
brica denominada:

etéreos, jabones, artículos para 
lavar y b'anquear, almidón y 
productos de almidón para fines 
cosméticos y el lavado de la 
ropa, agregados colorantes pa
ra la ropa, desmanrindores, 
anticorrosivos, medios p a r a  
limpiar y pulir (menos p%ra 
cuero' artículos para esme
rilar, la que independiente de 
tamaño y color, se aplici o fija 
a lo» artículos y  a los produc
tos o a los envases y paquetes 
que ios contienen; por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas o marbetes y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo ]o cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , once de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.— (f )  Alejandro Alfsuro 

Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C-, 29 de noviembre de 
1963.

io , ao y 25 E . 64.

SENETNZ
palabra, según e! clfié y con
forme al adjunto certificado de 
registro N o  660.543 inscrito 
.el 24 ¿de julio de 1954, en la 
Oficina de Retentes de la Re
pública Federal de Alemania, 
marea que ampara, distingue 
y protege medicamentos, pro
ductos químicos para fines de 
curación y la higiene, drogas 
farmacéuticas, cuntas, vendas, 
wtermraadoras de animales y 
plantas, elementos p a r a  la 
esterilización (desinfectantes) 
medios p a r a  manteneros y 
«attsanrar alimentos, ceruas, 
productos de cerdaB, pinceles, 
pernetas, esponjas, aparatos 
para la higiene del cuerpo y 
la cosmética, artículos de aseo, 
viruta de acero; perfumerías, 
artículos para la higiene del 
cuerpo y 'a cosmética, aceites

A r g e n t in a  M . d e  C h a  v e z  

20 E. 64.

(desinfectante»), medios pan  man
tener frescos y conservar alimentos; 
cerdas, prodcc.oi.de cerdas, pince
les, peinetas, esponjas, aparatos 
para la higiene del cuerpo y la cos
mética, artículos de ase o, p irata  de 
acero, perfumerías, artículos para 
la h'glene del cuerpo ;  la cosmética, 
aoeltes etéreo», jebene»,; artículo» 
para lavar y blanquear, almidón j 
productos de almidón para fines 
cwmétküsy el lavado de rep», agre
gados colorante» para'.lalropa, des
manchado: es, anfiicorro&ivcs, me
dios para limpiar y pulir ( meco* 
para cuero), aitícuks para eimerl- 
lar, la que independiente de tama- 
fio y color se aplica o fija a los 
artículos y a les productos o a los 
envases y paquetes que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas o marbetes y en 
otras formas y modos generalmente 
empleado! en el comercio y en ta 
Industria, para todo lo cual se agre
gan loa demás documentos de ley.— 
Teguolgalpa, D. C., once de notiem 
bre de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Alejandro Alfaro Arria* 
ga” . Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos de 
ley.—T: gucigalpa, D. C., 29 de no- 
noviembre de 1963.

A r g e n t in a  M, d e  Ch a  v e z  

20 E. 64.

la ropa, desmanchadores, antico 
rroelvo», artículos para limpiar ) 
pulir (menos para cuero), articule» 
para esmerilar, la que Independien
te de tamafio y color, se aplica c 
fija a los artículo» y a los productos 
o a los enveses y paquetes que lo» 
contienen, por medio de Impresio
nes, grabados, etiquetas o marbetes 
y en otras formas y modos general
mente empleados en el comercio y 
en la induetiia. para todo lo cual s> 
agregan los demás documentos de
ity__TYgucJgaJpa, D. C., cinco de
noviembre de mil novecientos se
senta y ta s .—(f) Alejandro Alfarc 
A rrisga Lo que se pone en conoci
miento del púb ico para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 29 de 
noviembre ¿e 1963.

tí cu los y productos que ampa
ra y a Ion envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos em
pleados generalmente en et 
comercio y en lajíndustria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., veintiuno 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres.— (f )  A le
jandro Alfaro Arriaga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del púb’ico para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 
de diciembre de 1963.

A rgentina M. de Ch ív e n  

20 y 30 E. 64.

A r g e n t in a  M.

20 E. f4

d e  Ch á v e z

La Infrescrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca» Ae Fábrica, 
tependlente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace «aber: 
iue con fecha once de noviembre 
ie l afio en curso, ee admitió la soli
citud que dice: 1'Registro y de- 
óiito de una marca de fábrloa.— 

Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda__En repre
sentación de l i  compañía H a n »  
áehwarzkopf, comerciantes y manu 
f&cturero», coa domicilio en Ham- 
ourgo, Altana, Ht.henzoüermlng 
127- 129, R -pública Federal'óe Alc
urnia, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

palabra, según el clisé y conform> 
al adjunto certificado de registro 
número 72S.938, inscrito el 11 de 
septiembre de 1959, eu la Ofloina de 
Patentes ce la República Federal 
le Alemania, marea que ampara, 
ItattPgua y protege reencarnemos

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de noviembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de
ina marea de fábrica__Jefatura de¡

G)ble; no Militar.—Economía y Ha 
Cienda.— Eo representación de la 
úompifiia Hans Schwarzkopf, co
merciantes y manufactureros, con 
domicilio en Hamburgo, Alteos. 
Hoheozollernrlng, 127-JH9, Repú
blica Federal de Alemania, según 
el poder que »eo.»p¿So, re# pe too 
lamente comparezco a so.lcitar el 
registro y dej osito de ia marca de 
fábrica denominada;

palabra, según el clleé y en confor
midad con el adjunto oertificado de 
registro Np 618.53», inscrito el 31 
de marzo de 1952, en la Oficina dt 
Patentes de la República Federal 
le Alemania, marca que ampara, 
llstingue y prctage cerdas, produc
tos de ct rdas, pinceles, peinetas 
espenjis, aparatos para el lu ldali 
-.el pele, el cuerpo y la belleza:u rodar tos químicos para fit.es dt

cu 1 ación y ia higiene, dagas; far- 1 -* «— '• — -----
ucacóuticaa, emita*, venda», exfcer- ¡ P®jíun-6ría*. cosméticos, * « i t e
mln.dorib d. .o lrc .iM  y p!»nU», I « ? " « ? •  el,*m“ t0* *>"* '*  l‘ , *d0 
«femente. , . r .  U  «ton H u cM » i * *  * • » .  « «m í i le o .  f u .

Lft infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
de) año en cuno, se admitió ia 
solicitud que dice: ‘'Registro y 
depósito de un* marca de fá
brica.—Jefatura de! Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Federación Nscioral 
de Cafeteros de Colombia, una 
srciedad organizada de acuer
do a Resolución E j e c u t i v a  
N9 33 de 1927, con sede social 
en Avenida Jiménez N9 7-65, 
Bogotá 1, D. E. Colombia, Sur 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
de la marca de fábrica deno
minada;

JUAN YALDEZ
según el clisé y conforme a) 
id junto certificado de registro 
inscrito bajo el número 49.720 
et 5 de noviembre de 1963, eo 
la División de Propiedad In
dustrial de Colombia, marca 
que ampara, distingue y pro
tege substancias alimenticias 
o empleadas como ingredien
tes en alimentación y que se 
emplea en el anuncio y venta 
del café colombiano, la que 
independiente de t a m a ñ o  y 
color, se aplica o fija a los ar*

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Olin Mathieson 
Chemical Corporation,una cor
poración del Estado de Virgi
nia. con oficinas principales en 
460 Park Avenue, New York 
22, Nueva Yo?k, Estados Uni
dos de América, según el po
der que obra en'esa Secretaría 
de E s ta d o , respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro como msrea hondurena, de 
[a marca de fábrica denomi
nada;

QUIXACLOR
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales y fa r
macéuticas en general, y, en 
particular, pieparaciones anti
bióticos, la que independiente 
de tamaño y color, se aplica o 
fija a loa artículos o a los en
vases y paquetes que los con
tienen. por medio de impresio
nes, grabados, etiqueta?, mar
betes, estarcidos y en otras 
formas y modos empleados ge 
neralmente en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
t r e a.—(f) Alejandro A lfaro 
Arriaga” . Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 26 de diciembre de 
1963.

Abgentou M. ds Calvez ,

20 y 30 E. C4.
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La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábri
ca. —J e f  a t u r  a del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía Oiin Mathieson Che
mical Corporation, una corpo
ración del Estado de Virginia, 
con oficinas principales en 460 
Park Avenue, New  York 22, 
Nueva York, Estados Unidos 
de A m é r ic a ,  según el po
der que obra en esa Secretarla 
de E s t  a d o, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro, como marca hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada:

VELCICLOR
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales y far
macéuticas en general, y en 
particular, preparaciones anti- 
bióticas, la que independiente 
de tamaño y color, se aplica 
o fija a los artículos o a ios en
vases y paquetes que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras 
formas y modos empleados ge
neralmente en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.'—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
t r e s .— (f )  Alejandro Alfaro 
A rrias*” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal- 
ga, D. C., 30 de diciembre de 
1963.

Ansntrnu M . na Calvez
20 y  30 E . 64.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Embotelladora 

“La  Reyna, S. A."
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea Ge

neral, que tendrá verificativo el día 10 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m„ en las Oficinas de La Equitati
va, S. A., ubicadas en Miramest de este Distrito Central 
y para tratar los siguientes asuntos:

1-—Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2 —Lectura y  Aprobación del Balance General 
y  Cuadro de Pérdidas y Ganancias

3. —Elección de la nueva Junta Directiva; y.
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.

Si Para el dfa fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se veri
ficará al día siguiente con los que asistan.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Adm inistrador en  

la  T ipografía Nacional.

Se Cancela Personería juríd ica

Del 20 E. al 10 F. 64.

Ju a n  d e  M a l t a  Ma z ie r , 
Seoretarlo del Consejo.

sorios; 
labra:

consistente en la pa-

j m r o
escrita tal como se muetra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y  la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio d e  
placas metálicas o etiquetas 
que ee les adhieren y en cual
quiera o t r a  forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el cliBé.-Tegn- 
cigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1964.— Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 
14 de enero de 1964.

Abcsntina M. ds ChI vez
20 y 30 E. y 10 F. 64.

nales y farmacéuticas; consis
tente en la palabra:

LEN IG Y N
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en et co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de enero de 1964.— 
Daniel CaBeo L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de ene
ro de 1964.

Abgsnth'a M . d i GhXvxz

20 y 30 E. y 10 F. 64.

Ri I frasjrito, Jefe de le Sección 
de Sindicaos y Contratación Co
lectiva y Registro de Organizacio
nes Sindícales, dependiente de la 
Dirección General del Trabajo, ha
ce constar: que de conformidad con 
la Resolución dictada al efecto por 
el Jefe de Gobierno a través de la 
S «re ta  ría de Estado en loa Despa
chos de Trabaj > y Previsión Sooial, 
queda canchada* partir de eata 
fecha, la Inscripción número 57, fo
lio 57 del Tomo 1 de Registro de 
Organizaciones, correspondiente al 
Sindicato de Trabajadores de la 
Finca Colombia, con domicilio en 
La Lima, departamento de Cortés. 
-Tegucigalpa, D. C., once de ene
ro de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

CARLOS JEFFS CALDERON, 
Jefe de la Sección de Sindicatos y 
Contratación Colectiva y Registro 

de Organ zaclones Sindicales,

RO LAND O  E. SOTO. 
Director General del Trabajo.

siguiente?: por el Norte. 45.85bl, con 
propiedad de doña Emilia García v de 
Reina y de don Gilberto Mendoza', por 
el Sur, 44.65m., < on propiedades del 
Ing. Miguel Angel Ramos y de los he
rederos del Licenciado Antonio ¿  
Reina y del Ingeniero Juan 
2* avenida de por medio, y por el Oto- 
te, 13.30m., ron el internado de la 
Normal de Señoritas, 3* avenida .de 
por medio; el área total de dicho «lar 
es de 1.388.40 varas cuadradas o seas 
968.03 metros cuadrados’’. Dicfa» i* 
mueble lo adquirieron por herettów 
sucesivas, desde el año de 1880 en que 
perteneció al Licenciado Antonio R. 
Reina. Para acreditar los entremos de 
su solicitud, ofrecieron el testimonio fe 
los señores Emigdio Zúniga Fignena, 
José Roberto Galindo y Jerónimo Sao* 
doval,—Tegucigalpa, D. C., lo de eno 
ro de 1964.

Orlando ( itrios C~, 
Secret-.ro.

i

20 E., 19 F. y 20 M. 64.

HERENCIAS

Del 17 al 20 E 84.

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretarlo del Ju
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Fren siseo He
rnán, al público en general ppara 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha treinta de diciembuí de 
mil novecientos sesenta y tres,ei* 
te Juzgado dictó sentencia decla
rando a Ramona Mena de Mooto- 
ys, heredera ab intestado por de
recho propio de sus difunta medie 
y abuela legitimas, Rosa Mena y 
Francisca García, respectivamente, 
y por derecho de reprssntadóaie 
esta él tima, de su ti o aboco Cta- 
nello García Flores, y le eosetfllé 
la posesión efectiva de dicha heres- 
cta, alo perjuicio de otros hereéeptft 
testamentar loe o ab intestados te 
igual o mejor derecho. — TVgud- 
galpa, D. C., 16 de enero de ttM

O r l a n d o  f ’ / n í is C . ,  
S rU .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Direcci9n General de Econo
mía y  Comercio, hace saber: 
que con fecha 14 de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice “ Registro de 
Marca.-Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre 
aentación de Honda Giken Ko- 
gyo Kabusshiki Kaiaha (Hon
da Motor Co. Ltd.), cor por a* 
c i ó n organizada y existente 
bajo las leyes del Japón, domi
ciliada en 5 5-chome. Yaesu, 
Chuo-ku, Tokio, Japón, vengo 
a  pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 428.468, 
el 23 de julio de 1953, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: vehículos terrestres 
de motor, y sus partes y acce-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio,hace saber: que con 
fecha 14 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Haciecda.-En represen
tación de Bristol-Myera Com» 
pany, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 
630 F ifth  Avenue, ciudsd de 
New  York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle e) regifi- 
t r o  de la m ana de fábrica 
inscrita en la República de Co
lombia con el número 39 227, 
el 12 de abril de 1957, por un 
período de diez años, para dis
tinguir; preparaciones medici-

20 E. 64.

Personería Jurídica

El Infrascrito, Jefa de la Sección 
de Sindicatos, Contratación Colec
tiva y Registro de Organlzaclonta 
Sindicales, dependiente de Ja Di
rección General del Trabajo, tuce 
oonstar: que con fecha 28 de no
viembre ae 1963, el Jefe de Gobier
no, a través de la Secretarla de 
Estado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, reconoció 
Personería Jurídica a Organiza
ción denominada v'Sindicato de 
Trabajaaores de Aplancb&durias y 
Lavanderías” , ccn domicilio en ea
ta dudad capital, la cual quedó 
inédita bajo el Np 108, folio 108 
del Tomo I  del Libro de Registro 
de Organizaciones de Trabajado
res.—Tegucigalpa, D. C., trece ót 
enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

GARLOS JEFFS CALDEROS, 
Jefude la Sección de Sindicato., 
omtraiaclón colectiva y Registro 

de Organizaciones SiniiCLe*.

ROLANDO E. SOTO,
Dlreotor General del Tiabajo,

Del 18 al 21 E. £4.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Tercero de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diez de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro, se presentaron 
ante este Despacho, los señores Carlos 
Roberto Reina Idiáquez, Marina Reina 
Idiáquez y Marina Idiáquez v. de Rei
na, el primero por sí y como apoderado 
de sus hermanos Mario y Jorge Arturo 
Reina Idiáquez, y de su tía Abelina 
Reina Castro, representación que acre
dita con testimonios de las Escrituras 
Públicas autorizadas por él Notario 
Jerónimo Sandoval, el veintidós de oc
tubre de mil novecientos sesenta y tres, 
el dieciocho del mismo mes y año y 
el tres de enero de mil novecientos se
senta y cuatro, y la tercera como Tu* 
tora legítima de sus nietos Lourdes Ma
ría, Lorena y Antonio Rodolfo Reina 
Pineda, como consta en certificación 
extendida por este Juzgado, solicitando 
Título Supletorio sobre un inmueble 
que agregando a la posesión de sus an
tecesores lo vienen poseyendo en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida por 
más de diez años continuos y que se 
describe de la siguiente manera: “Una 
casa paredes de adobe, piedra y ladri
llo, en parte de dos pisos, cubierta con 
teja, pisos con ladrillo de cemento, ba
rro y entablonado; compuesta la plan
ta baja de diez piezas hacia la calle, 
dos zaguanes, cinco piezas interiores, 
seis servicios sanitarios, cuatro cocinas 
y un patio grande; y la planta alta I 
se compone de once piezas, un corre- j 
dor, tres servicios sanitarios y dos co- ■ 
ciñas: construida sobre un solar situa
do en la 2* calle, entre la 2* y 3* ave- ¡ m
ni das, con las medidas j- colindanciaa [ F©j 3  I t lR q U U W .

El Infrascrito, Secretarle del Jot- 
g* do de Letras Tercero áe lo Civil, 
del departamento d e Frandcoo 
Morazáo, al público en general J 

par» loa efectos de ley. hace sa
ber: que este Juzgado con fecha 
qulnoe de enero del ahe en cono» 
dictó lentenela declarando a Life 
na A coatí ZAnlga, heredera abts- 
testato de au difunto padre legiti
ma, don Regico Acosta, y le con
cedió la poseelón efectiva áe *  he
rencia, »lt> perjuicio de otros ban
deras de igual o mejor denota— 
Tegucigalpa, D. O., 15 deeoaifói 
1964.

20 E. 64.

Ob land o  Ca b ía * C. 
Silo.

Nota de la Admínrstradfi

Los originales qae II 

envíen para pubUatfaa 

en  LA  GACETA, deba* 

estar escritos por un soh 

¿rente j t si posible te *
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